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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
P O D E R E J E C.. U TI V O 

1-5 
Profr. DONACIANO SERNA LEAL, Goberna

dor Constituciónal Interino del Estado Li
b~·e y Soberano de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 41 

El H. XLVI Congreso Constitucional del 
·Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Primero.-La H. XLVI Legislatura local, 
en uso de las facultades que le confiere la Frac
ción VIII del Artículo 41 de la Constitución 
Política del Estado, ratifica el nombramiento 
expedido por el C. Gobernador Interino del 
Estado en favor del C. Uc. León César Reyes 
Angeles, como Magistrado del H. Tribunal Su
perior ele Justicia de esta Entidad. 

Segunclo.-Esta persona entrará en funcio
r es una vez que haya otorgado la Protesta ele 
Ley ante este H .. Congreso. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción 
y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado en Pachuca de Soto, Hidalgo, 
. a los dieciocho días del mes de diciembre ele 
mil novecientos setenta.-Diputado Presidente, 
Lic. JORGE DUARTE CORDOVA.-Diputaclo 
Secretario, Profra. MA. LUISA CERECEDO DE 
B.-Diputaclo Secretario, LUIS BARRIOS SAL
DIERNA,-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, -publique y 
Circule para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 
diecinueve días del mes de diciembre ele mil 
novecientos setenta,--El Gobernador Constitu-
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rional Interino del Estado Profr. DONACIANO 
SERNA LEAL.-El Secrétario General de Go
bierno, Lic. GABRIEL ROMERO REYES.
Rúbricas. 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 22 de 1970. 

C. Director de los Ta':eres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su pub1icación en el Periódico Oficial del 
E.atado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 
11 RESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el d1a de hoy. tuvo a bien apro-
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2 PERIODICO OFICIAL 

bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., a fin de 
que surta sus efectos durante el próximo Ejercicio 
Fiscal de 1971, con la siguiente modificación: 

I.-La participación que el Estado concede al Mu
nicipio en los derechos de canje y dotación de placas 
de vehículos de motor tiene carácter bienal. En consi
<leración que en e~ Ejercicio a que se refiere el Plan 
de Arbitrios que se somete a aprobación no habrá de 
f'fectuarse canje de placas, el cá1cu1o de la cantidad de 
$6,000.00 que se anota como ingreso probab'e por este 
concepto es improcedente, debiendo modificarse de 
conformidad con lo antes expuesto. 

Segundo.-Debidamente 1ega1izado, remítase al 
C. Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1icán
<lo1e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
d6n del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted Jas seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca. Hgo., diciembre 2 de 1970.-Dip. Srio., 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
I" UTS BARRIOS SALDIERN A.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director Genera.'. Profr. JAVIER HERNANDEZ 
LARA.-Rúbrica. 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 22 de 1970. 

C. Director de Jos Ta\ eres Gráficos del Estado. 
IJRESENTE. 

Para su pub1icación en el Periódico Oficial del 
J.:stado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su P1·imera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto de~ Munici
pio de CALNALI, HGO., a fin de que surta sus efectos 
durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1971, con la 
8iguiente modificación: 

I.-Para conocimiento de ese H. Ayuntamiento y 
<'.On e! propósito de poder exigir con base legal el rag~ 
de ~os Derechos que establecen los Artículos 38 y 39 
de la Ley de Hacienda Municipal vigente, en su capí
tu' o VIII, relativo al Registro Comercial e Industrial, 
!f·e transcribe el Criterio NQ 4 ele la Dirección de Inves
tigaciones Fiscales, publicado en su Boletín N<> R de 
18 Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mes 
de agosto de 1966, y que a !a letra dice: 

"Diversos causantes establecidos en Entidadea 
Federativas coordinadas con la Federación para la 
Recaudación del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 
se quejaron a esta Dirección porque los Ayuntamien
tos les cobran eYi Impuesto sobre Ingresos Mercanti1es; 
se quejaron a esta Dirección porque los Ayuntamien
tos les cobran el importe de la Licencia Municipal, 
aduciendo que con este cobro se violan los respectivos 
convenios de coordinación. Esta Dirección reso1vió que 
si el cobro de Ja licencia está catalogado en las Leyes 
de Ingresos Municipales como derecho, su exigencia no 
vfo1a los convenios de coordinación, ya que e'l Artículo 
15 de la Ley Federa1 del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles, en los que éstos tienen apoyo, establecen 
como única solución que los Estados que los celebren 
no mantengan en vigor impuestos locales ni municipa
les sobre el Comercio y la Industria, mas no les señala 
la ob1igación de suprimir los derechos. 

En ta] virtud, se recomienda la aplicación de tale~ 
derechos en el Ejercicio de 1971, considerándose que 
el prodvcto eme se obtenga se agregará a Ja partida de 
Obras Materiafos en Beneficio Colectivo del Munidpio. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al 
C. Contador General del Estado. el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-T:ranscríbanse al C. Gobernador Consti-
1ucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, suplicán
do1e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en el Periódico Oficial de\ Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
stenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., noviembre 17 de 1970.-Dip. Srio., 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
LUIS BARRIOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 
C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El H. XLVI Congreso Coru"ltitucional del Estada El Director Generai, Profr. JAVIER HERN ANDEZ 
en sesión qur• ('.elebró ,\¡iJ día de hay, tuvo a bien apro-. ;~RA.-Rúbrica. 
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5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 22 de 1970. 

C. Director de los Taheres Gráficos del Estado. 
1 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Eftado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo de! 
J-L Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

l-'RESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró e, día de hoy, tuvo a bien apro
Lar los Puntos de Acuerdo con que terlllina un dicta
men de su .Primera Comisión de Hacienda: · 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici
pfo de ZACUAL'fIP AN, HGO., a fin de que surta sus) 
üfectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1971, 
cqn la siguieute modificación: 

J.-Para conocimiento de ese H. Ayuntamiento y 
y : con e1 provóslto de poder exigir con base 1egai e!1 

lJ~go de ios Derechos que estab.ecen los Artícu.os 38 
y 39 de la Ley de Hacienda 1Ylunicipa:1 vigente, en su 
(:a:p.tu.o V lli, re_ativos a. 1',eg.stro Comercial e Indus
tr~al, se üan&clibe e1 Criterio N Q 4, de ia Dirección de 
l,:qvestigac1ones .Fisca:.es, pubiicado en su boletín N9 

8 de 1a Secret<:l.ría de Hacienda y Crédito Púb1ico en el 
mes de agosto de 1969, y que a Ja letra dice: 

"Diversos causantes establecidos en Entidades 
Federativas coordinadas con la Federación para la 
recaudación de:i Impuesto sobre Ingresos MecantLes, 
se, quejaron a esta Dirección porque los Ayuntamientos 
le$ cobran el importe de la Licencia Municipal, aducien
d~ que con este cobro se violan los respectivos conve
nios _de coordinación. Esta Dirección resolvió que si et 
cobro de !a licencia está cata:ogado en las Leye::> de 
I:rigresos Municipales como derecho, su exigencia no 
vipla los convenios de coordinación, ya que e! artículd 
J 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos. J\Ier
cantiles, en los que éstos tienen su apoyo, establecen 
como única solución que ios Estados que los celebren 
nci mantengan en vigor impuestos locales ni municipa
le* sobre el Comercio y la Industria, mas no les señala 
Jai. ob~igación de suprimir los derechos". 

En tal virtud, se recomienda la aplicación de talc8' 
flerechos en el Ejerc:cio de 1971, considerftndose que 
el\ producto que se obtenga se agregará a 1 a Partida 
dd Obras Materia:ies de Beneficio Co1ectivo del l\1lmi -
cipio. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remitas~ al 
C.: Contador General del Estado, el tan to que 1 e cones
pop.da del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobenrndor Consti. 
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1icán
do ~e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
t:sted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFl~AGIO EFECTIVO. NO RhELECCION.
Fachuca, Ego., noviembre 17 de 1970.-Dip. Srio, 
jJrofia. MA. LUISA CERECEDO DE b.-Dip. Srio., 
LUIS BARRIOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
E.J. Director Genera1, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
LARA.-R úbrica. 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACIO~ 

Pachuca, Hgo., diciembre 21 de 1970. 

C. Director de los Ta::.eres Gráficos del Estado. 

1' HE SENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso dei Estado: 

C. Gobernad01· Constitucional del Estado. 

PHE.SEN'I'E. 

El H. XLVI Congreso Constitucional dei Estado 
en sesión que c01ebró e, día de hoy, tuvo a bien apro
tar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se ap1 ueba el Presupuesto de! Munici
pio de TULA DE ALLENDE, HGO., a fin de que sur
ta sus efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 
1971, con ia siguiente modificación: 

I.-La participación que el Estado concede al Mu
nicipio sobre e, canje y dotación de placas para vehícu
ios de motor tiene carácter bienal, resultando improce
dente que se ca'.cu.e como ingreso probable 'ªcantidad 
de $5,000.00 :¡:;or este concepto, en consideración que en 
el Ejercicio a que se refiere el Pian de Arbitrios que 
:se somete a aprob~ción no tendrá efecto dicho canje. 

Segundo.-Debidamente legaiizados remítanse al 
C. Contador Genera. del Estado, los tantos que le 
lül'l\'sponclan de los docurnent0& ql?\!Q se aprueban. 
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Tercero.-Transcr1banse al C. Gobernador Consti
tucional del Eitado estos Puntos de Acuerdo, suplicán
dole se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en e'. Periódico Oficial de1 Estado. 

Lo que nos permitimos hacer dei conocimiento de 
usted en cump imiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nut>stra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgcl., diciembre 2 de 1970.-Dip. Srio., 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
LUIS BARRiúS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. e1 C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, Profr. J-AVIER HERNANDEZ 
LARA.-Rúbrica. 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACICN 

Pachuca, Hgo., diciembre 21 de 1970. 

C. Director de 'os Ta'leres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Bstado, transn'ibo a usted los Puntos de Acuerdo de~ 
H. Congreso del Estado: 

C. GoLernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
tn sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro
bar los Punto& de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.--Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de TLAHUELILPAN, HGO., a fin de que surta 
sus efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 
1971. 

Segundo.---Debidamente Jegaiizado, remítase al 
C. Contador General del Estado, eí tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1icán-

do)e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en el Perió<lico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cum1,·imiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted lai:; c;eguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideracíón. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
P2,chuca. Hgo., diciernbn' 2 ele 1970.-Dip. Srio., 
Prnfra. ~\IA. LUISA CEHECEDO DE B.-Dip. Srio., 
:::.UIS BAf:.RluS ~ALDJEIU,J ,\.--Rúbricas. 

c.c.p. el C. Cu1itador í;eneral del Estado.-Edificio. 

A TE.t'~ TAl\1ENTE .. 

SUFRAGIO EJ1'ECTlVO. NO REELECCION.
EJ Director Genera1, l)rofr. JAVIER HERNANDEZ 
~ ,ARA.-R úbrica. 

-----·-~------·--··------·-··--· ---

GOBIERNO FEDERAL 

5-2802 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y CIOLONIZACION 

VISI'O par.a resolver en única instancia el 
expediente cte reconocimiento y titulación de 
b.iene3 comunales <lel poblado ACAHUASCO, 
l\1unícipio de Tlanchinol, del Estado de Hidalgo. 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
14 de _septiembre de 186~, los vecinos del pobla
do u.e que se trata solicwu·on deí Titular del 
Departamento de Asuntos Agranos y Coloniza
ción, el reconocimiento y tituiac1ón de sus wrre-
1ws comunales. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Bienes Comunales del 
citado Departamento, la que inició el expedien
te respectivo el 5 de noviembre del año ciwdo, 
publicándose la referida solicitud en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Es ta J o, de 
fecha lo. úe abril de 1969; los representantes 
comunales fueron electos en su oportunidad y 
f-:e procedió a la ejecución de los trabajos técni
cos e informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el expe
diente relativo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 16:3 comuneros; que dichos comuneros 
han estado en posesión continua, pública y pa
cífica desde hace muchos años de sus ternmos 
C'.omunales; que de acuerdo con los trabujos 
técnicos realizados, la superficie comunal abar
ca una extensión total de 1,201-00-00 Hs, de 
terrenos en general, que opornmamente fueron 
citados y emplazados los núcleos colindantes; 
que la comunidad de que se trata no tiene con
flictos por lírütcs con los poblados circunveci
nos; y que la Dirección General de Bienes Co
munales opinó en el sentido ele que es proceden
te el reconocimiento y titulación de los terrenos 
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l'olmunales del poblado mencionado, por haberse 
reunido los requisitos que señala el - Código 
Agrario en vigor y el Reglamento respectivo. 

Lol::i lb3 comuneros que arroJÓ el censo, 
bOll: l . -José Florentino, 2. -José Dolores, 
(;.-Marcos Antomo, 4. -Juan Bautista, 5. -
José Doiores Segundo, ti. -José Angeles, 7. -
lV.E.anuel Antonio Angeles, 8. -José Francisco 
Angeles, 9 . -Jesús 1! 'rancisco Angeles, 1 O • -
U aspar Medina, 11. -Agust•n Salvador, 12.--. 
t. uan Salvador Baudsta, 13. -Antonio Bautista, 
14.--José Bauti::;~a, 15.-Diego Bautista, l6.
J\1an Miguel, 17. -José Camilo Miguel, 18. _. 
Marcos Antonio Bautísta, 19. -José Antonio 
Bautísta, 20.-José Baucista, 21.-José Anto
nio, 22. -J-osé Francisco Luciano, 23. -José 
Bautista Diego, 24. -José Medina, 25. -Fran
cisco Medina Hernández, 26. -José Antonio 
Medina Hernwndez, 27 .-Manuel Felipe Ma
Luel, 28. -lYianuel Antonio Felipe, 29 .-José. 
Francisco Felipe, 30. -Rosalino Hernández, 
;-n. -Miguel Antonio Tranquilino, 32. -Tran
quilino Medina, 33. -Diego Sandiego Medina, 
34.-Domingo de Jesús Diego, 35.-Juan An
tonio Agustín, 36. -José Manuel Hernández, 
37. -José Diego Bautista, 38. -José Francisco 
Medina, 39. -Gaspar Medina Antonio, 40. -
Juan de Jesús Medina, 41.-Diego Santiago 
González, 42. -Juan Miguel Antonio, 43. -
Antonio Bernal, 44.-Juan Agustín, 45.-Juan 
Hernández Diego, 46. -Gaspar Medina Her
nández, 47 .-Juan Manuel Antonio, 48 .-Do
mingo Hernández, 49. -Diego Bautista Lucia
no, 50.-José Francisco Guerrero, 51.-José 
Celestino, 52. -Juan Agustín Antonio, 53. -
José Francisco Leocadio, 54 .-Josf Marcos 
Antonio, 55. -Marcos Antonio Francisco, 56. 
Manuel L~zaro Bernal, 57 .-Francisco Medina 
Diego, 58.-Diego Bautista Medina) 59.-.José 
Gabriel Celestino, 60. -José Camilo Miguel, 
61 . -Juan Francisco Medina, 62. -Juan Agus
tJ n Antonio, 63 .-Juan Bautista Miguel, 64 .
José Dolores Bautista, 65. -Tranquilino Medi
na, 66. -Manuel Medina González, 67. -José 
Francisco Antonio, 68. -Juan Miguel Ignacio, 
69 .-José Bernal Domingo, 70 .-ManuelAnto
nio Hernández, 71. -Juan Lázaro Fr.anc]sco, 
72. -José Lázaro Fracisco, 73. -Domingo Her
nández Antonio, 74.-Nicolás Herná'ndez Mi
guel, 75. -Santos Antonio Andrés, 76. -Ma
nuel Brígido de la Cruz, 77 .---José Francisco 
Celedonio, 78.-José Pedro Angeles, 79.-Do
mingo Hernández Antonio, 80. -Juan Bautista 
Manuel, 81.-Juan Miguel Faustino, 82.-Juan 
Alonso Medina, 83 .-José Tomás Gabriel, 84. 
-Jesús Santiago Miguel, 85. --.Juan Angeles 
Rafael. 86.-José Mariano Medina, 87 .-M.a-
1mel Hernández Reyes, 88. -Manuel Antrmio 
Hernández Reyes, 89 .-Agustín Hernfrndez Re
yes, 90. -Pedro Antonio Domingo, 91. -Juan 
Andrés Nicolás, 92. -Manuel Bautista Nicolás, 
93 .-José Hernández Agustín, 94 .-Marcos 

5 

Antonio Hernández, 95. -Manuel Antonio Her
nánd.ez, 9ti. -José Tomás Uamílo, 97. -José 
r rancisco H.aunsta, ~8. -Domrngo Hernández, 
V!:l .-José Gannlo Fehpe, 100 .-Gaspra Medi
na .ífollpe, 101.-José Antorúo Miguel, 102. -
lVlarcos Antonio Vicente, 103. -Nicolás .Fran
eisco Hermin<lez, 104.-Domingo Hernández 
Nícoiás, 105.-Hipólito Antonio S., 106.-Die
go Santiago Sevenano, 107-Manuel Gonzc]lez 
Anwnio, lud. -Luis Hernández Agustín, 109. 
·-Diego Santiago Agustín, 110 .-Juan Miguel 
lVIedína, 1ll.-Juan Nliguel Marcos, 112.
J osé Anures Sancüego, 113. -Manuel Felipe 
Agustrn, 114. --lnanuel Antonio Marcos, 116. 
-D10nis10 Martínez B., llti.-José ~lad10 Dio-
1üfüO, ll'i. -José .baut1srn Dioms10, 118 .-Jo
::st l\'lateo Vicente, 119. -lVlarcos Antonio lV'le
dina, l:::!O .-Juan Hernández Veracruz, 121.
Juan Agus1m Guerrero, 122 .-G.aspar Medina 
Diego, 123. -José Diego Bautista, 124. -Die
go ~andiego Bautista, 1~5. -Agustín Severiano, 
l!:::ti. -José Francisco Agustín, 127. -Domingo 
Hernández Luciano, 128.-Juan Antonio Mar
cos, 129 .-Jesús Antonio Marcos, 130 .-Juan 
Agustín, Medina, 131.-J osé Mariano Me
dma, 182. -Domingo Hernández Manuel, 133. 
-José Medina Bautisca, 134. -Diego Sandiego 
Bernal, 135.-Diego Sandiego H., 136.-José 
Mariano Hernández, 137. -Domingo Hernán
dez Manuel, 138.-José Medina Bautista, 139. 
-José F1rancisco Hernwndez, 140. -José Mar
cos Antonio; 141. -José Marcos Hernández, 
142 .-Ju,an Bautista Antonio, 143 .-Santos An 
ionio Nicolás, 144. -Tranquilino Medina, 145. 
-José Pedro Vargas, 146.-Domingo Hernán
dez Nicolás, 14 7. -Gaspar Medina Domingo, 
148. -José Ignacio Francisco, 149. -Tranqui
lino Medina, 150.-José Francisco Antonio, 
151.-Manuel González, 152. -Simón Bautista 
Tomás, 153.-Diego Bautista Gaspar, 154.
José Tranquilino Medina, 155.-José Emiliano 
Hern~dez, 156.-Manuel Felipe, 157.-Ma
nuel Asunción Bautista, 158. -José Dolores Bau 
tista 159.--Francisco Reyes Cruz, 160.-Mar
iín Evaristo Marcos, 161. -José Cuachilote, 162. 
-Juan Agustín Hernández, 163.-M.anuel An
tonio Mendoza. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su. dictamen en los 
términos de Ley; y 

Considerando U nico.-Atendiendo a que 
los comuneros han estado en posesión continua, 
pública y pacífica desde hace muchos años de 
sus terrenos comunales; y que además dicho 
poblado no tiene conflictos por límites con los 
colindantes, procede reconocer y titular correc
tamente a favor del poblado de ACAHUASCO 
una superficie de 1,201-00-00 Hs. de terrenos 
en general, cuyas colindancias y linderos son 
los siguientes: 

Partiendo del Vértice A, con rumbo gene
ral NW y con distancia aproximada de 580 me-
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6 PEWODICQ OMCl.AL 

tros, se llega al vértice B, de donde con rumbo 
general N..t:!J que vana y con una distancia de 
-'!,~bO metros, se llega al vértice C, punto donde 
termma la colmaancia con los terrenos comu
nales de Cb1chatla, de donde con diferentes 
rumbos y cilstancia aproximada de 3,800 me
tros, se llega al vércice D, punto donde termina 
~. colrnuanc1a con ws terrenos comunales de 

rj lanchinol y Apantlazo1, de donde con diferen
tes rumbos y mstancia aproximada de 3,120 me
tros, se llega al vértice .h:, punto donde termina 
la colmdancia de ios tenenos de Olotla y Acoa
pa, ue donae síguiendo la conflUencia del Río 
~an l'edrn y con una distancia aproximada de 
2,400 metros, se llega al vértice F, de donde 
con rumbo general SE y distancia .aproximada 
de 730 metros, se llega al vlnice G, de donde en 
línea recta, con rumbo general SW y distancia 
aproximada de 2,820 metros, se llega al vértice 
A, punto donde terminan las colindancias con 
las pequeñas propiedades de Tecpaco y Tecue
yaca, punto de partida de esta descrjpción de 
linderos. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la Trami-
1ación de los Expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

Primero.-Se reconoce y titula correcta
mente a favor del poblado de ACAHUASCO, 
Iviunicipio de Tlancbinol, del Estado de Hidal
go, una superficie total de 1,201-00-00 Hs., UN 
MIL DOSCIENTAS UNA HECTAHEAS de 
terrenos en general cuyas colindancias y linde
ros quedaron descritos en la parte considerativa 
de esta Resolución, la cual servirá a la comuni
dad promovente corno Título de Propiedad pa
ra todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por el De
partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción. 

Segundo.-Se declara que los terrenos co
munales que se reconocen y titulan son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para gar.antizar el goce y disfrute de los 
mismos por parte de la comunidad a quien per
tenecen, se sujetarán a las limitaciones y moda
lidades que la Ley Agr.aria en vigor establece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
reconocimiento v titulación de bienes comuna
ies no tiene efectos restitutorios, sino exclusiva
mente el de reconocer y titular ]as tierras que Ja 
comunidad ha venido poseyendo en forma con
tinua, pacífica y pública desde tiempo inmemo
rial, las propiedades particulares que existan 
dentro de los linderos antes descritos, quedarán 
excluídas de la confirmadón siempre que los 
interesados cuenten con títulos debidamente le
galizados o se encuentren amparadas por lo dis-

puesto por el Artículo 66 del Código Agrario 
vigente y concurran a deducir sus derechos ante 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización dentro de un plazo de cinco años con
iados a partir de la focha de la ejecución de 
esta Resolución. 

Cuarto.---Publíquese en el Diario Oficial de 
la F'ecter.ación y en el Periódico Oficial del Go
hierno del Estéi-cto de Hidalgo, e inscríbase en el 
Hegistro Agrado Nacional y en el Registro Pú
blico de la Propíeclad correspondiente, la pre
¡.;ente Resolución sobre reconocimiento y titu
lación de los terrenos c:om1males del poblado de 
ACAHUASCO, M:unicipio de Tlanchinol, de I.a 
Citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
nueve días ael mes de marzo de mil novecientos 
setenta. 

GUSTAVO D I A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucíonal de los Estados Unidos Mexica
nos. -Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
--Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
í'lco.-SU.11RAG10 EL1 ECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 29 de junio de 1970. 
--El 8ecretario General de Asuntos Agrarios, 
LUIS G. ALCERHECA.-Rúbrica. 

5-4785 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Diligencias Jurisdicción Voluntaria sobr8 In
formación Adperpetuam, promovida por LUIS LEON 
ANGUIANO, expediente número 1454/970, hace cono
cimiento toda persona se crea con igual o mejor dere
cho que promovente sobre un predio rústico denomi
nado EL MIRADOR, ubicado en la pob'.ación de La 
l!::stanzue'a, Municipio de" Mineral del Chico, Hgo., obje
to di:igencia hagan valer conforme derecho. 

Publíquense 3 veces consecutivas, Periódico Ofi
cial, Nuevo Gráfico, tab-ei·os notificadores costumbre 
rnta ciudad y en el Mineral del Chico, Hgo., ubicación 
inmueble. 

Pachuca, Hgo., diciembre 9 de 1970.-EI Actnario 
del Juzgado Segundo Civil, C. JESUS MART1N'EZ 
AGUILERA.-Rúbrica. 

3--3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, diciembre 10 de 1970.-Recibido, 
diciembre 15 de 1970. 

.. . 
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5-174 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA,, HGO. 

E D I C '11 O 

MARIA ISABEL PAREDES VDA. DE RE-Y ES, 
¡:romueve Diligencias de Información Testimonial Ad
PEtrpetuam, acreditar posesión predio urbano sin nom~ 
b:te, ubicado en ia 6a. Demarcación Mixquiahuala, Hgo. 
Mide y linda al Norte 25.4,5 metros con Nico1asa Men
doza; Sur 27.20 metros con ca.Je púb'ica; Oriente en 
4$.5'0 metros con Raúl del Castillo; Poniente 48.50 me
i ros con Gerardo Cruz, finado; dice poseer-o hace más 
de 10 años. Personas se crean igual o mejor derecho, 
1ci hagan va;er en este Juzgado la. Instancia. Expe
diente número 46/970. 

Edicto publicara.se dos veces consecutivas en Pe
ripdicos Oficial y Nuevo Gráfico, edita Pachuca, Hgo., 
lllgares púb1icos de costumbre de 7 en 7 días. 

i Mixquiahuai'a,· Hgo., diciembre de 1970.-El Se
cretario, P.D.D. POMPEYO LOPEZ HERNANDEZ.
Hubrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

lElchos enterados, diciembre 30 de 1970.-Recibido, 
diciembre 30 de 1970. 

5-4893 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

MARIA HERVERT HERNANDEZ, promueve In
formación Testimoniái Adperpetuam, objeto declárese
le: propietaria por prescripción positiva solar urbano 
y. casa ubicados Barrio San José esta ciudad; predio 
rústico HITACALOYO, ubicado Municipio Huejutla, 
H¡go., este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
cdnstan expediente. Convócase personas derecho opo
nhse. Pub1íquese dos veces consecutivas Periódicos 
Oficia1 del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Huejutla, Hgo., 10 de diciembre de 1970.-El Se
ctetario, NICOLAS VILLARRIAL OLIVARES.-Rú
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 15 de 1970.-Recibido, 
diciembre 18 de 1970. 

5-4899 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

, Convócanse postores Primera Almoneda tendrá 
vtrificativo local este Juzgado, once horas 19 de fe-

7 

l>rero 1971, relativo Juicio Ejecutivo MercantiJ promo
vido Lics. JORGE AYALA LUNA y VICTOR M. BE
CERRA vs. FRANCISCO RESENDIZ, expediente 394/ 
968. Se remata casa ubicada carretera -México-Laredo, 
Barrio El Carmen, en ciudad Tamazuncha1e, S.L.P. 
Será postura legal la que cubra dos terceras partes de 
$15,000.00 valor pericial asignado. Un refrigerado?' 
marca Kelvinator en $600.00, una máquina para coser 
marca Singer en $600.00, una lavadora e1éctrica en 
$300.00. 

Estos edictos se publicarán tres veces consf'Cuti
vas Periódicos Oficial del Estado, Nuevo Gráfico y 
parajes públicos esta ciudad; parajes públicos ciudad 
'famazunchale, S.L.P. y Sol de San Luis Potosi. 

Pachuca, Hgo., diciembre de 1970.-El C. Actua
rio del Juzgado Segundo Civil, JESUS MARTINEZ 
AGUILERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 17 de 1970.-Recibido 
diciembre 18 de 1970. 

5-4953 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Auto fecha doce diciembre corriente año dictadQ 
Juicio Ejecutivo MercantH promovido SERAFIN LIRA 
HERNANDEZ contra J. CARMEN MENDOZA y So
cia, expediente número 53/967 ordena mandar sacar a 
remate bien embargado anunciándose por dos vece~ 

consecutivas de siete en siete días, edictos que se fija
rfm en sitios públicos costumbre y Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca. 

Diligencia respectiva once horas cuatro febrero 
::iño próximo, base dos terceras partes avalúo pericial 
!F3,000.00; características bien a subastar, obran expe
diente respectivo. 

Actopan, Hg-o., diciembre 15 de 1970.-El Secre
tario, C. VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 21 de 1970.-Recibido, 
diciembre 21 de 1970. 

5-4900 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA DE REMA TE 

PRIMERA ALMONEDA 

A las diez horas deí. día dos de enero de mil nove
cientos setenta y uno se rematará en el local que 
ocupa esta Oficina, lo siguiente: 
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8 PERlODICO OFICIAL 
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Un predio urbano ubicado en -1a Calle de Berrio
zábaG de la ciudad de Actopan, constante de una super
:ficie de seiscientos ochenta metros cuadrados, com
prendiendo dentro de ras colindancias y dimensiones 
~iguientes: Al Norte, 20.20 metros con propiedad del 
C. Pedro Valle Segovia; al Sur, 19.00 metros con la 
rnlle Berriozába1 ; al Oriente, 34.08 metros con la Av. 
Cinco de Mayo y al Poniente, 34.08 metros, con pro
})Íedad de la señora Guillermina Hernández del Valle. 

Dichos bienes fneron e:m bargados al C. JUAN 
CANDELARIO VALLE SEGOVIA, para hacer efec
:ivo un crédito fisca'l a cargo <lel mismo, por concepto 
de mu1tas de apremio. 

Servirá de base para el remate la cantidad de 
:i;37,700.00 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
PESOS) y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de esa suma; en la inteEgencia de que 
sólo serán admitidas 1as posturas que llenen los requi
sitos señalados en Jos artículos relativos de la Sección 
Quinta del Capítulo Tercero, Título Tercero, del Código 
Fiscall de la Federación. 

Lo que se pub: ica en solicitud de postores. 

Pachuca, Hgo., a ]!) de diciembre de 1970.-El 
Jefe <le la Oficina, ALBERTO SANCHEZ URIBE.
SAUA-250607.-Rúbrica. 

!
,. ¡ 
~l .. 2-2 
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5-058 

JUZGADO DE PR1l\IERA INSTANCIA 

ACTOPAK, HGO. 

EDICTO 

Auto esta fecha ordena mandar sacar a remate 
bien embargado Juicio Sumario Civil expediente Núm. 
1:!3/9G8 seguido por llHit8 ;:'~>. l\IARTINEZ DE HER-
1".ANDEZ contra VICENTE DIEZ FERNANDEZ. 

Señalose fecha diíiger:cia once horas día ocho fe
Lrc::ro entrante. Medidas y co'. incbncias, hien a remate, 
f1brnn expediente respectivo. Servirú de postura legal 
la que cubra dos terceras partes del valor asignado 
$80,000.00) (oehenta mil pesos). Presente pub~icarase 
dos veces consecutivas de siete en side <lías PeriMicosi 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico. 

Actopan, IIgo., diciernLre 16 de 1970.-El Secl'e
t~rio del Juzgado, C. VICTOH CRUZ GALINDO.
Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 23 de 1970.--Recibido, 
diciembre 23 de 1970. 

No cumpliríamos con el deber patriótico de con. 
set·var nuestro suelo. si no proi~iguiérr.mos, e>n una 
i:ru1.ada nacional de guerra tCiütl contra la erosión del 
111Uillo, defendiendo cada h~ctárea. eada itolar 1 ~ 

predio, pon¡Ut" '"" pedMo8 de la patria. 

5-4938 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

GRUPO DE EJECUCION 

MES.A. ;:;EGUR O SOCIAL 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATOIHA PARA REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

A las diez horas del día quince de enero de mil 
rovec:ielltos setenta y uno, se rematará en el local que 
ocu/1. esta Oficina, e~ siguiente Jote de vehículos: 

Un camión Fargo, mode'c 1965, estacas, 
con motor NQ A-318-972609 y de serie 
1581972609 : ........................................... $ 17,000.00 

l'n cnrnión De Soto. estacas, 8 toneladas, 
modelo 1%0, coE motor Nv TP3G-989 
y de E.e1·ie 1580~055%: .......................... $ 17,000.00 

Un coche marca C'he'.TO et, mode1o 1962, 
sedán 4 puertas con número de motor 
F0329-AlVI-fi25030 y de serie lll-62-
MX-5030: ............................. 0 .................. $ 9,000.00 

U1w camioneta Monis, tipo panel, modelo 
1960, con número Je motor lf5-JCN-
L-164Gl y serie i)fí.116 : ........................ $ 5,000.00 

Dichos VAhícu 1os fueron embargados a la empyesa 
Pachnca Motors, S. A., para hacer efectivo un crédito 
fiscal a cargo de la 111isma 11egociación, por concepto de 
~ podaciones a1 Seguro Social, derivadas de cuotas 
obrero patronales. 

Servirá de base rara el remate Ja eantidad de 
~~48,000.00 (CUARENTA Y OCHO l\1IL PESOS 00/ 
100), y será postura !egal la que cubra la suma de 
f:2fí,600,00 CVE!NTICLNCO l\HL SEISCIENTOS PE
SOS 00 /100), en la inteligencia de que sólo serán ad
mitidas las posturas que llenen los requisitos seña;;a
r1os rn los artículos relativos de la Sección Quinta del 
Capítulo Tercero, Título Tercero, del Código Fiscal de 
la Federación. 

Lo que se pubiica en solicitud de postores. 
Pachuca, Hgo., a 16 de diciembre de 1970.-El 

,!efe de la Oficina, ALBERTO SANCHEZ URIBE.
SAUA-250607.-Rúbrica. 1-1 

ce AD:MIN!STRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

Li Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

bac un atento recordatorio del Articulo 352 de la Le)' de Hacienda 

~n vtfror (Decreto 41 (1), que en lo conducente dice 

'Artí1·1tlo 151.-,Si he. bl.:nes <'mhargadoo fuerei1 ralee&. a>? 111111"" 

"1.~rl'l ...,, •r'"flt,i t!'T' M):hltc'!I ~.11.. V"'" -,,er:Bo de edfdm. 
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